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INTRODUCCIÓN 
 
El Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP), con el apoyo del Programa Sociedad Sin Violencia del 
PNUD (PSSV), implementa el proyecto “Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la 
prevención de la violencia armada”, en coordinación con la Alcaldía Municipal de Santa Ana, la Policía 
Nacional Civil (PNC), el Ministerio de la Defensa Nacional (MDN), el Ministerio de Seguridad Pública y 
Justicia (MSPJ) y el Comité de Santa Ana Segura.    
 
Este proyecto tiene por objetivo contribuir a reducir los niveles de violencia armada en El Salvador, y  busca 
entre otros resultados el fortalecimiento de las capacidades institucionales para la prevención y reducción 
de la violencia con armas de fuego.  En este marco se creó en el municipio de Santa Ana un observatorio 
sobre violencia intrafamiliar, delincuencia y convivencia, con el propósito de contar con información 
sistemática, lo cual retroalimentará las acciones de prevención y control de estos fenómenos. A 
continuación, se presenta la información producida por el observatorio que corresponde al 1er trimestre de 
2008.  
 
METODOLOGIA 
 
Recolección de los datos: 

 
Para profundizar en el conocimiento sobre los fenómenos de delincuencia, violencia intrafamiliar y 
Convivencia se utilizaron las siguientes fuentes y datos oficiales:  
 
a. Delincuencia:  
V Delegación Departamental de la PNC de Santa Ana / Denuncias 1er trimestre  2006/2007/2008. 
 
b. Convivencia:  
V Cuerpo de Agentes Municipales de la Alcaldía Municipal de Santa Ana: Registro de las bartolinas 1er 

trimestre 2007/2008 
V Departamento de Prevención: localización administrativa de menores de edad /1er trimestre 2007/2008, 

Inspecciones de zonas de tolerancia, 1er trimestre de 2008 

 
c. Violencia intrafamiliar:  
V Departamento de Prevención PNC Santa Ana / Denuncias del 1er trimestre 2007/2008. 
V Unidad Defensa de la Familia y el Menor de la Procuraduría General de la República de Santa Ana/ 

Denuncias 1er trimestre 2007/2008. 
V Unidad del Menor y la Mujer de la Fiscalía General de la República de Santa Ana/ Denuncias 1er 

trimestre 2007/2008 
V Corte Suprema de Justicia, 1er trimestre de 2007 y 2008. 

 
Análisis de los datos: 

Después de obtenidos los datos, están listos para ser analizados. Dado que se trata de una muestra 
representativa de la población se pueden obtener importantes deducciones acerca de esta a partir del 
análisis. Se utiliza análisis comparativo del comportamiento de la violencia intrafamiliar, delincuencia y 
convivencia, durante los 1eros trimestres de los años 2006, 2007 y 2008. 

Delincuencia: Análisis comparativo del 1er trimestre 2008 con los dos años anteriores, a fin de conocer las 
tendencias de los delitos denunciados, identificar los delitos que registran mayor ocurrencia en el municipio 
y por sector policial 911, con especial interés en los delitos cometidos con armas de fuego, así como los 
niveles de decomisos de armas de fuego que alcanzó la PNC durante este periodo.      
 
Convivencia: Análisis de las faltas del 1er trimestre de 2007 con 2008, a fin de identificar las faltas que 
registran mayor ocurrencia en el municipio y por cada sector policial, conocer la cantidad de arrestos por 
faltas que realizaron la PNC y el CAM durante este periodo, clasificar por genero y grupos etarios a las 
personas que cometieron las faltas, conocer los tipos y frecuencia de resolución administrativa de los 
arrestos e identificar los sectores policiales donde ocurren con mayor frecuencia las faltas.        
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Violencia intrafamiliar: Comparación de los datos del 1er trimestre de 2007 y 2008, dimensión del 
problema y conocer la eficacia policial en la verificación de las medidas judiciales relacionadas con la 
violencia intrafamiliar.         
 
 
SINTESIS 
 
DELINCUENCIA  
 
Delitos generales 
a) Disminución de los delitos en 2008 en comparación con el 1er trimestre de 2006 (-60 delitos) y 2007 (-

188 delitos).  
 
b) En comparación con el año anterior se observa:  

ü Reducción de homicidios (-20.31%), lesiones (-41.33%), lesiones culposas (-36.06%), robos de 
vehículos (-20%).  

ü Incrementó los delitos de robos (+14.65%), hurtos de vehículo (+72%) y extorsiones (+60%). 
 
Delitos con armas de fuego: 
c) Del total de los delitos cometidos en el 1er trimestre de 2008 (644), el 27.17% se cometieron con A/F 

(175 delitos). 
 
d) En comparación con el año anterior se observa:  

ü Que luego de una disminución de los delitos con A/F entre 2006 y 2007, la PNC registra un 
incremento del 7.36% de estos delitos para 2008 (+12 delitos). Este aumento se vincula con los 
delitos de robos (+37.97%, 30 robos) y homicidios (+30.30%, 10 homicidios). 

ü Reducción de las lesiones (-63.63%) 
 
e) Los sectores 7, 5, 1, 11, 3 y 9 registran una mayor incidencia delictiva durante el 1er trimestre de 2008. 

Estos resultados representan una aproximación del problema de la delincuencia en estos sectores 
policiales, considerando que 159 de éstos no han sido sectorizados (106 sin datos) y corresponden al 
sector rural (53).  

 
Decomisos de armas de fuego 
f) Durante este periodo la PNC decomisó 56 A/F (33 por delitos y 16 por faltas), o sea 17.64% (-12 A/F) 

menos en comparación con el año pasado. El 41.07% de los decomisos por delitos han sido por 
Tenencia, portación y conducción de A/F ilegales (23 A/F). Durante el 1er trimestre de 2008, el 
decomiso de armas de fuego por delitos, faltas y otras causas ha sido menor en relación a los años 
anteriores.   

 
 
CONVIVENCIA  
 
a) 1703 personas han sido arrestadas durante el 1er trimestre 2008 por cometer diferentes faltas 

relacionadas con las ordenanzas municipales. En comparación con el año anterior, aumentaron en un 
46.05% los arrestos por faltas (+537), específicamente las relacionadas por “Escándalo en la vía 
pública”.  

  
b) La mayoría de las personas arrestas son mayor de edad, entre 18 y 35 años. También, 110 menores de 

18 años han sido arrestados en estado de ebriedad. 
 
c) Solamente 11 personas de cada 100 pagan las multas correspondientes. La mayoría de las personas 

arrestadas efectúan su tiempo de arresto y otros salen por motivo de enfermedad. 
 
d) Los sectores 7, 5, 1, 8, 3 son los más afectados por este problema. En cuanto a los espacios, la PNC y 

el CAM realizan la mayoría de los arrestos en la vía pública.  
 



 

 

 4 

 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 
a) Durante el primer trimestre de 2008, la PNC, FGR, PGR y Tribunales de Santa Ana registraron 236 

casos relacionados con violencia intrafamiliar. A este total, se añade 129 medidas remitidas por los 
jueces al Departamento de Prevención de la PNC. El Sistema de Emergencia 911 reportó 145 avisos 
relacionados con la violencia intrafamiliar. Estos datos no permiten realizar un análisis de la dimensión 
del fenómeno, debido que los registros de la CSJ brindan información solamente por el mes de enero, 
que varias denuncias pueden referirse a un mismo hecho, entre otros.    

 
b)  La PNC verificó un promedio de 41 medidas sobre 100. En comparación con el primer trimestre de 

2007, la PNC logró duplicar el porcentaje de verificación, y por lo tanto brindar un mejor servicio y 
protección a las víctima de violencia intrafamiliar.   

 
c) Según los datos de las medidas judiciales y de los avisos del 911, los sectores más afectados son 1, 

13, 7, 2 y 10, en los cuales se debe concentrar las acciones preventivas.   
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
Se hace necesario formar una entidad especializada en el análisis de los datos obtenidos, que tenga el 
conocimiento de cada uno de los fenómenos analizados y fortalecer la participación interinstitucional, para 
poder así interpretar de manera integral y acertada la información obtenida, a fin de proponer acciones que 
ayuden a reducir el impacto de la violencia intrafamiliar, delincuencia y mejorar la convivencia. 
 


